
 

 

 
Artículo 42: Seguridad nacional 
 
 Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de: 
 
 (a) obligar a ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acceso a 

información cuya divulgación considere contraria a sus intereses 
esenciales en materia de seguridad; o 

 
 (b) impedir a ninguna de las Partes que adopte cualesquiera medidas que 

considere necesarias para proteger sus intereses esenciales en 
materia de seguridad, referentes: 

 
  (i) al armamento, municiones y pertrechos de guerra, y 
 
  (ii) a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos 

internacionales en materia de no proliferación de armas 
nucleares o de otros dispositivos explosivos nucleares. 

 
 


